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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de eCONOmíA, INNOvACIóN, CIeNCIA y empleO

Anuncio de 24 de junio de 2013, de la Delegación Territorial de Economía, innovación, ciencia 
y Empleo en cádiz, sobre inicio de expediente de declaración de la condición de minero-industrial de las 
aguas marítimas procedentes de la Salina Marisma de cetina ubicada en el término municipal de Puerto 
Real. (pp. 1859/2013).

con fecha 4 de marzo de 2013, por don José Armenteros Garrido, como representante de la empresa 
Marítima de Sales, S.L., con domicilio en ctra. Sevilla-utrera, km 8,400, Alcalá de Guadaíra (Sevilla), ha sido 
presentada solicitud de declaración de la condición de mineroindustriales de las aguas marítimas procedentes 
de la «Salina Marisma de cetina» en el término municipal de Puerto Real (cádiz). El área de la citada salina 
queda delimitada al oeste por la margen izquierda del Río San Pedro; al norte con el muro de la salina de Santa 
María de El Puerto y el límite municipal entre Puerto Real y Jerez de la Frontera; al este, linda con la Dehesa de 
las Yeguas; y al sur con la variante de la carretera A-4, siendo las coordenadas uTM en un punto medio las que 
a continuación se relacionan:

X: 754.988,93.
Y:  4.050.556,95.

Lo que se hace público a fin de que todos aquellos que tengan la condición de interesados puedan 
personarse en el expediente dentro del plazo de quince días, a partir del día siguiente a la fecha de publicación, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 39.2 del Reglamento General para el Régimen de la Minería.

cádiz, 24 de junio de 2013.- La Delegada, Angelina María ortiz del Río.
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